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en el no Tera, del que 8S concesionaria la Sociedad "Hidroeléc·
tries Ibbrica Iberduero. S. A.-;

Resultando que las obras del citado aprovachamiento han sido
declaradas de utilidad pública So los fines de expropiación for
zosa de bienes necesarios. en virtud de lo dispuesto en la
cláusuld. 11 de la Orden ministeriai de 17 de marzo de 1958, por
la que se otorgó la concesión del mismo, que ha sido rehabi
litada por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981:

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la relación
que determina el artículo 17 de la ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, de bienes que se considera nece
sario expropiar a los fine9 que en el encabezllmiento se indican,
así como la de sus propietarios respéctivos; relaciones que se
han sometido a información pública, de conformidad con lo
dis¡:..uesto en los artIculas 18 y 19 ,de la expresada Ley. con.
inserción del anuncio correspondiente en el -Boletín Oficial del
Estado- de 5 de enero de 1984. en el -Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora- de 28 de noviemb'e de 1983, en el diario
-El Correo de Zamora. de 18' de noviembre, yo en -el tablón de
a.nuncios del AyUntamiento de Manzanal de Arriba; habiéndose
presentado reclamación por don PatTocinio Colilla G6mez, -en
representación de dun Alfredo Román Gallego. don Manuel Es
cudero Román y doña Rosenda Romero Romero;

Resultando" que en dicha radamaci6n se pide rectificación
en la relAdón de la calificación del cultivo de tres parcelas. en
el sentido de sustituir _pastos_ por -pradera regable_ y el CtlITa,
miento de una de ellas, fundándose dl~has rectifjcaciones do
cultivos en que los terrenos no estan plen.::a.rnente eli:plot'idü5. por
el éxodo producido por la amenaza del &mbalse. con cira de la
Secretaría del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1¡;sa.
que declara que los propietarios no pueden resultar perjucilcados
por la desvalorización nacida del hecho de hallarse el fundo
sujeto a expropitción;

Resultando que interesado informe de -Iberduero. S. A.•. so
bre la reclamación, lo emite exponiendo .a omisión d~ la justi
ficaciÓn de la repre~entación de los dos últimos propietarios
citados, así como ql.le los datos contenidos en aquélla son sufi
cientes para identificación de los bienes. como se viene a reco
nocer or el reclamante; con· acta de la sentencia. del Tribunal
Supremo de 12 de diciembre de 1961, que manifiesta que el
momento en que se precise la concreción de los bienes es en el
de ;ustiprecio;

Considerando que en cuanto al examen de la reclamación
presentada observamos que la rectificación de cultivos en la
relación,- aparte de no ser contradictoria lE.. clasLficación conte
nida en esta con la reclamada. no es pertinente. puesto que
como se expone en la reclamación, viene motIvada por la explo
tación potencial de los terrenos y no por la situación actual de
los cultivos, siendo st.f1cientas los datos de aquélla para identifi
cación y descripción de IOB bienes, sin perjuicio de que pueda
alegarse como criterio valorativo, asi como los datos comple~

mentarios que se deseen, en el periodo relativo al justipreciO;
Considerando que la tramitación del expediente se ha efec

tuado con arreglo a 10 dispuesto· en la citada Ley y su ReglaM

mento. siendo favorable a la necesidad de ocupación de bie.nes.
el informe emitido por la Abogacia del Estado.

Esta Comisaría de Aguas. en uso de las atribuciones que le
confiere el articulo 20. en relación con el articulo 98, de la
expresarla Ley. ha acordado declarar la necesidad de ocupw:ton
de bienes afectados, solicitada por la Entidad beneficisria de
la' expropiación. en la forma que se describe en las relaciont:1I
present.ldas y publicadas de loa mismos y de sus proph:tanf.ls
resllectivos. por lo que no se relacionan nuevamente.

Contra el pTtlbente .cu~rdo podré. inte"'Ponen:e por los !ntd
resadas recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públit::as.
dentro del plazo de quince días a contar desde la recha de !:IU
notificación personal o de su. publicación en los -Boletines Ofi
cifl:les•. respectivamente.
. Valladolid, 28 de septiembre de 19M.-EI Comisario Jefe de

Aguas.-5.207-15.

.Fallamos: Que desestimando la lnadmls1bll1dad ., estimando
en parte el recurso contencios()-adml~1strat1voInterpuesto por el
Procurador don Jesús Alfara Matos. en nombre ., repres&D.t&oión
de don Francisco Bannin AguUó. contra la resoluclón del Minis
terio de Educación y Ciencia de te de octubre de 1981, debe-mos
anular las actuacione5. con anulación de la citada reaoluc1óD,
por no ser conformes a derecho, y reponer el expediente admi
nistrativo al momento en el que el Rector de la Univenidad de
AlealA de Henares. deba comunicar al Ministerio de Educación
y Ciencia los nombramientos de los Catedriticos' colaboradores
que se han de llevar a efecto. para que fije"laa dotaciones eCO-
nómicas oportunas, procediendo una vez conocidas éstas a 108
nombramientos de los Catedráticos colaboradores queproeedan
por dicho Rector. firmando éste los correSpOndientes contratos.
absolviendo a la Administración de las demáa pretensiones for·
muladas el} la demanda.•

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia. en INI :propios término., significAndol. que
contra la anterior sentencIa. se ha tnterpuesto recurso de ape
lación por el Abogado del Estado, habiendo sido admitido por
el Tribunal Supremo, en un solo efecto.

Lo que digo & V.- 1. ,})tüa su conocimiento .y dem'" efectos..
Dios guarde & V. I.
Madrid. 4 de septiembre de 19S4.-P. D. fOrden de 27 de

marzo de 1982). la Secret.'l.ria de Est.ado de Universidades' e
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

I1¡no. Sr. Director general. de Enseñanza Universitaria y Sub
dirfJct,or general de Profesorado de Escue~a~ Universitarias.

ORDEN de 5 de septiembre de 198( por la que
8e dispone f!l cum,r;limiento en su~ propios tér
minos d~ la sp.nt~ltda dictada por la Audiencia
Territorial de Cdceres, relativa al recurso cOn~

tencioso·aclministratlvo interpuesto por don Anton'o
Godoy Manz<,¡no.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont,~ncioso-administrativointerpues
to por don Antonio Godoy Manzano. contra la resolución de
este Departamento de 20 de enero da 1983, la Audiencia Territo
rial de CAceres, en fecha 1·3 de julio de 19M, ha dictado la
siguiente sentencia:

-Fallamos: Que estimando el preseñte recurso contencioso
administrativo número 226 de 1983, Interpuesto por don Antonio
Godoy Manzano. contra la Administración ~nerfll del Estado.
debemos anular y anulamos, por no ajustarse a Derecho, la
resolución del concurso contenida en la Oroen ministerial de
20 de enero de 1983 y publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" del 2.2 de abrll del mismo ado.- en cuanto Ele refiere
al recurrente. as! como la negativa a sacar a cnnCUl"SO la5
vacantes del Centro "Casa de la Madre". de Mélidl)., d~l 9.
de agosto de Hi93, procediéndose -a convocar nuevo concurso
con todas las plazas vacantes conforme a la normativa que
le es propio, y todo ello sIn hacer expresión sobre costas.•

En su virtud, este M1nisterio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia, en su~ propios términos.

Lo que digo a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. y a V. S.' .
Madrid, 5 de seotiembre de 1984.--P. D. fOrden de 'n de

ma.rzo de 1982), el S Jbsecretario, José l'orreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios y Sr. Jefe
del Servicio de Provisión de plazas de Profeoorado de EGH.

23564 ORDEN de 4 de septiembre de 1984 por la que
se dispone el cumplimiento, en sus propio' tér
minos, de la 8~ntBncia dictada por la Sala de
lo Contencioso-,Administrativo de la Au,die'lcia Na
cional de 16 de mayo de 1984. relativa al recurso
contencioso~aetmimstraHvointerpuesto pOr dOn Fran_
cisco Bonn¡n Aguiló.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francisco Bannin AguUó, contra la, resohición da este
Departamento, de ,fecha 16 de octubre de 1981 la Audiencia
Nacional, en facha 23 de marzo de 10984. ha dictado la siguiente
sentencia:
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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de junio de 1984. de la Direc
ción Provincial de Salamanca. por 14 que se modi
ftcan Centros Publicas de Educación General Bcistc:::r.
y Pr€escolar en esta provincia.

Examinadas las propuestas de modificación de Centros PÚ
blicos de esta provincia suscritas por la Inspeccjón de Educa
ción Básica del Estado, por la DIvisión de Planificación Y. en
su caso, por la Unidad Técnica de Construcción;-

Tenl~ndo en cuenta que se aprecia la necesidad de variación
en la composIción actual de los C~ntros Públicos de Educación
General Básica y Preescolar que figuran en la relación adjunta.
y son acordes con la planificación previa;

Vistos la Ley General de Educaci6n. de -4 de agosto de 1970:
el Real Decreto 3186/1978. de 1 de diciembre (.Boletin Oficial
del E~t.ado. de 20 de enero de 1919). sobre desconcentración de
fundones en las Direcciones Provinciales -del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. y el articulo 1.0. el, de la Orden ministerial":
de 3 de agosto de 1983 (-Boletín Oficial del Estado. del 12). Y
dAmás disposiciones de aplicación,

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar los centros
públicos que se relacionan en el anexo adjunto.

Salamanca. 19 de junio de 1984.-El Director provincial, Na
cianceno Víera Barrlentos.


